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Honorables Magistrados 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA PENAL 
Bogotá. 
 
 
Asunto: acción de tutela de Luz Neila Bermúdez Pava contra Tribunal Superior de Bogotá-
Sala Penal- y Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
 
 

ACCION DE TUTELA 
 
Luz Neila Bermúdez Pava, identificada con c.c.65.728.780, domiciliada y residenciada en 
Ibagué, obrando en nombre propio,  promuevo acción de tutela contra el Tribunal Superior 
de Bogotá-Sala Penal-  y el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 
Bogotá, invocando la protección de mis derechos fundamentales de acceso material a la 
administración de justicia y al debido proceso, que estimo vulnerados  por las autoridades 
accionadas al proferir los autos de 29 de mayo de 2019, 18 de septiembre 2019 y 12 de 
marzo de 20201, por cuyo medio dejaron de resolver materialmente mi petición de 
cancelación de la caución devolución de la caución tras 

haberse decretado mi liberación definitiva por el cumplimiento de la pena2, dentro del 
proceso 11001-31-07-006-2007-00115-00 (número interno: 124637), tramitado bajo la 
égida de la Ley 600 de 2000.  
 
 

Hechos relevantes: 
 
1.El 23 de marzo de 2006 la Delegada Fiscal 14 de la Unidad para la Extinción del Derecho de 
Dominio y contra el Lavado de Activos resolvió mi situación jurídica, imponiéndome medida 
de aseguramiento de detención preventiva en sitio carcelario, la cual sustituyó por la del 
lugar de mi domicilio, previa suscripción de diligencia de compromiso y caución prendaria de 
30 S.M.L.M.V. (folios 1 a 4 de los anexos de esta tutela), 

 
2.Para ese efecto, obtuve y presenté ante la Fiscalía la póliza judicial No.0147452-07 de la 
compañía aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A. previa consignación de $5.000.000 en la 
FIDUCIARIA BANISTMO y el pago de una prima por $855.384. En carta anexa, LIBERTY 
SEGUROS aparece comunicándole a la FIDUCIARIA BANISTMO que mi apoderado le 
transfe

  (anexos 1 a 4). 
 

 
1 Esta última decisión fue notificada al correo electrónico de mi apoderado el viernes  03 de julio de 2020, según los folios 28 y 28 de los 
anexos de esta tutela. 
2 Impuesta por el Juzgado 6 Penal del Circuito Especializado de Bogotá, confirmado por el Tribunal Superior de Bogotá-Sala Penal, que 
quedó en firme al haberse declarado inadmisible el recurso de casación (Rad. 11001310700620070011501). 
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3. Mediante Resolución del 24 del mismo mes y año la Fiscalía aceptó la caución prestada
(que radiqué junto con la prueba de la consignación, el pago de la prima y el documento de 
adhesión al contrato de fiducia mercantil), firmé el compromiso y se hizo efectiva la 
sustitución de la medida. (anexos 1 a 4). 

 
4. El 15 de marzo de 2019 solicité - por intermedio de apoderado-  al Juzgado accionado 
decretar mi liberación definitiva por cumplimiento de la pena la cancelación de la caución 
prendaria y la devolución
24 de marzo de 2006 en la FIDUCIARIA BANISTMO para la expedición en la misma 
fecha de la POLIZA JUDICIAL NO.0147452-
oficiando a las citadas compañías para el respectivo pago o reembolso de las citadas sumas 
de dinero  Anexo a este escrito copia de tales peticiones iniciales (folios, 5 y 6 de los anexos 
de esta tutela). 

 
5. Por auto de 29 de mayo de 2019 el Juzgado accionado declaró mi liberación definitiva pero 

NEGAR la devolución de la caución prendaria revisado el expediente, se 
evidencia que la condenada en ningún momento constituyo(sic) titulo(sic) de deposito (sic) 
judicial, lo que obra dentro del plenario es una póliza judicial No.0147452-07 de la Compañía 
Liberty Seguros S.A. en donde cancelo (sic) ($855.384) pesos en la aseguradora, como 
garantía al cumplimiento de las obligaciones  (folios 7 y 8 de los anexos de esta tutela). 

 
6. Contra la anterior decisión interpuse los recursos de reposición y apelación, haciendo 
notar que no se estaba solicitando la cancelación

devolución , 
pidiendo que se librara oficio en tal sentido a la compañía aseguradora y a la fiduciaria. 
Adjunto copia del recurso de reposición y apelación. Dice textualmente ese escrito: 
aquí el proceso está terminado y ese Juzgado -en la misma decisión atacada- precisó que 
<<LUZ NEILA BERMUDEZ PAVA cumplió todas y cada una de las obligaciones impuestas en la 
providencia citada>>, en este momento no existen obligaciones que garantizar con dicha póliza 
ni motivo alguno para mantener depositada dicha suma, menos para retenerla, resultando 
entonces procedente disponer también (junto con la decisión de liberación definitiva) la 
cancelación de la garantía o póliza y la devolución a nuestro favor de la suma de $5.000.000 
desaparecidas las causas que motivaron la prestación de esa garantía. No estoy solicitando la 
devolución de la prima ($855.384) sino la devolución del depósito ($5.000.000) con todos sus 
accesorios o intereses causados desde la consignación realizada el 24 de marzo de 2005 hasta 
cuando dicha cantidad nos sea reembolsada. Ruego comunicar esa decesión a la COMPAÑÍA 
LIBERTY SEGUROS S.A. y a la FIDUCIARIA BANISTMO o a quien haga sus veces Es más, a ese 
escrito se volvió a anexar copia de todos los documentos conexos con la expedición de dicha 

a los documentos que aporté en 
 (folios 9 a 16 de los anexos de esta tutela). 

 
7. Al resolver la reposición, por auto de 18 de septiembre de 2019, el a-quo mantuvo su 
negativa expresando que tales dineros no están consignados en la cuenta de depósitos 
judiciales, 
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condiciones de las partes, al celebrar el contrato de fiducia mercantil, indicado por el togado 
y la consignación realizada por ($5

. (folios 19, 20 y 21 de los anexos de esta 
tutela). En consecuencia, se concedió la alzada. 

 
8. En escrito presentado el 16 de noviembre de 2019 ante la segunda instancia  
[resumí] las razones fundamentales que pueden servir para revocar el numeral 4 del auto de 

3. (fls.19 a 21 
de los anexos de esta tutela). 

 
9. Al decidir la apelación, por auto de  12 de marzo de 20204, el Tribu consideración 
previa sin que sea viable 
revivir los términos legalmente establecidos, en la medida que adoptar una determinación 
distinta implicaría desconocer los derechos de los demás sujetos procesales, concretamente 
en punto a que puedan pronunciarse al respecto confirmó la decisión 
recurrida, con el argumento que (i) nta al 

(ii) conforme a los artículos 1226 y 1240 del Código de Comercio la fiducia 

sus fines o se presente el cumplimiento de la condición resolutoria a la cual está sometido, 
siendo el Juez Civil del domicilio del fiduciario el competente para conocer de esa clase de 

Penas y Medidas de Seguridad el llamado a resolver la petición del apelante, quien, se insiste, 
dada la naturaleza del asunto, debe acudir al competente (Juez Civil del domicilio del 
fiduciario) para dirimir la controversia fundamentándose en la providencia a través de la cual 
se declaró la liberación definitiva de las penas privativa de la libertad y accesoria impuesta a 

y la póliza. (folios 22 a 26 de los anexos de esta tutela). 
 

10. El 01 de abril de 2020 fue recibido en la oficina de mi abogado un telegrama enviado por 
el Tribunal para que pasara a notificarse a la Secretaría de la anterior decisión. (fl.27). 

 
11. El 02 de julio 2020 mi apoderado le solicitó al Tribunal la remisión a su correo de la citada 

por las restricciones de la 
pandemia (fl.28).  

 
12. En respuesta a lo anterior, el 03 de julio de 2020, el Tribunal remitió a su correo en 9 
folios el texto de la providencia cuestionada en esta tutela, fecha que entendemos como de 
notificación personal. (fl.29).  

 
3 Como se advierte, 

adoptar una determinación distinta
equivocadamente el tribunal.  
 
4 Notificado vía correo electrónico el 03 de julio de 2020, folios 28 y 29 de esta tutela. 
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Fundamentos de la solicitud de tutela: 

 

Procedencia formal o adjetiva de la tutela. 

 

La acción de tutela se ejerce contra (i) unos autos  dictados en un proceso penal, (ii) hay 
inmediatez porque las providencias enjuiciadas son del 29 de marzo de 2019, 18 de 
septiembre de 2019 y la reciente del 12 de marzo de 2020 confirmatoria de aquella del 18 
de septiembre de 2019 (que cerró la discusión sobre la cancelación y devolución de la 
caución), conocida el 03 de julio de 2020  vía correo electrónico por la remisión que hizo el 
Tribunal a mi apoderado y (iii) la accionante no cuenta con otro medio de defensa judicial, 
distinto a la tutela,  para lograr que el juez penal resuelva las peticiones que son de su 
competencia dentro del mismo proceso que le dio origen a la reclamación. 

 

Procedencia sustantiva o material de la tutela. 

 

Los autos de 29 de mayo de 2019, 18 de septiembre de 2019 y 12 de marzo de 2020, 
cuestionados mediante esta tutela, lesionan (i) el derecho de acceso a la administración de 
justicia de la accionante y (ii) al debido proceso, incurriendo en defecto sustantivo por falta 
de aplicación de las normas jurídicas que gobiernan la constitución, cancelación y devolución 
de las cauciones judiciales, por lo siguiente: 

1. La procesada pidió expresamente ante el juez penal cancelación y devolución
de la caución por cumplimiento de la pena, que son dos cosas distintas5.  

 
2. Tanto el juez singular como el colegiado dejaron de resolver la petición de 

. La cancelación está prevista en el Artículo 604 numeral 
4 del Código General del Proceso, que se dejó de aplicar, siendo aplicable por el 
principio rector de integración previsto en el Artículo 25 de la Ley 906 de 20046,  y, 

 
5 Véase el texto de la petición inicial, folios 5 y 6.  
 
6 Sobre el tema, auto de 16 de noviembre de 2016, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, M. P. 
Dr. José Luis Barceló Camacho. NOTA DE RELATORÍA: La Sala recoge su postura frente al principio de 
integración de las normas penales que remiten a las normas de procedimiento civil, para en adelante 

se encuentra solución al problema jurídico planteado, o la que se deriva de sus dictados no es compatible con 
la sistemática de tendencia acusatoria, es factible decidir con soporte en lo preceptuado por el Código General 
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en cambio, decidió con referencia a los artículos 1226, 1240 y 1241del Código de 
Comercio, sobre fiducia mercantil, ajeno al debate, que no era el tema de decisión y 
resultan inaplicables, violando el derecho de acceso a la administración de justicia 
por falta de decisión material  del asunto concreto sometido a su decisión e 
incurriendo en defecto sustantivo por falta de aplicación del régimen y la ley 
aplicable. 
 

De haber aplicado los preceptos legales, que reglan el tema de la constitución, 
admisión, cancelación y devolución de cauciones judiciales, ha debido ordenarse la 
cancelación por la extinción del riesgo amparado, siendo esa una decisión obligada 
de la autoridad penal, pues, fue la que fijó la caución, la admitió y finalmente concluyó 
en el cumplimiento de la pena y de las obligaciones de la asegurada, 
correspondiéndole decidir en últimas, expresamente, sobre la cancelación una vez 
desaparecido el riesgo, del mismo modo que inicialmente decidió, expresamente, 
aceptar o admitir la caución aun cuando el funcionario judicial no haya sido el mismo.  

 
3. Aparte del defecto sustancial anterior, ambas resolvieron denegar la segunda 

devolución de la caución  pero alejadas de la realidad procesal y del 
artículo 370 del Código de Procedimiento Penal, lo que estructura también un 
defecto sustantivo. 

 
Para denegar la devolución, consideraron que la caución se constituyó ante una 
autoridad distinta al juzgado Ejecutor la suma no está consignada en la cuenta de 
depósito judicial, no existe prueba de la consignación, no existe nexo entre la póliza 
y el contrato de fiducia y que, en esas situaciones, la solicitud de devolución debe 
hacerse ante la compañía fiduciaria y la aseguradora, no ante el juez penal que resulta 
incompetente para resolver tales pedimentos. 
 

4. Para demostrar las sinrazones de tal la negativa basta considerar puntualmente lo 
siguiente: 
 

 Aunque quien admitió la caución fue la Fiscalía, su cancelación corresponde luego al 
juez penal, por la dinámica del proceso penal, resultando un despropósito denegar la 

se constituyó ante una autoridad 
distinta al juzgado Ejecutor

 
-2016 CLASE 

DE ACTUACIÓN : CASACIÓN TIPO DE PROVIDENCIA : AUTO INTERLOCUTORIO FECHA : 16/11/2016. 
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competencia sino del juez civil del domicilio del fiduciante, estando claro que ese es 
un asunto propio del proceso penal que debe resolverlo el juez penal. En cambio, 
aplicó normas sobre el contrato de fiducia mercantil, inaplicables porque lo que está 
en discusión no es ese contrato comercial, sino la cancelación de cauciones judiciales 
por haberse extinguido el riesgo asegurado y terminado el proceso penal. 

 
 La devolución, consecuencial a la cancelación, procede por haber cumplido la 

condenada las obligaciones impuestas y terminado la actuación por cumplimiento de 
la pena, a términos del artículo 370 de la Ley 600 de 2000, bajo cuya égida se tramitó 
el asunto (en la misma dirección, el Artículo 476 del Código de Procedimiento Penal7). 
Para lo cual las autoridades judiciales accionadas no desconocen, o no pueden 
desconocer, las pruebas documentales anexas a la póliza judicial, que dan cuenta que 
para expedir la póliza judicial 0147452-07 la compañía aseguradora LIBERTY S.A. le 
comunicó por carta a la fiduciaria BANISTMO la consignación que se haría por 
$5.000.000 al patrimonio autónomo Liberty en su calidad de Afianzado bajo póliza 
judicial
Mercantil allí referido, existiendo en el expediente además  prueba de la consignación 
realizada por ese monto el mismo día de la expedición de la póliza.  
 
Ante semejantes evidencias, que desconocieron las autoridades accionadas, es 
manifiesta la relación o nexo causal entre la póliza y el depósito objeto de devolución, 
que debe realizarse por virtud de la cancelación de la caución ante la extinción del 
riesgo amparado, en aplicación del artículo 370 de la Ley 600 de 2000, según el cual 

se revoque la medida que la originó, o cuando termine la actuación procesal por causa 
lega , que no puede limitarse solamente a los casos en que los dineros estén 
consignados en la cuenta de depósito judicial, pues, para esa devolución bien puede 
impartirse la orden en ese sentido a quien deba realizarla materialmente, en 
consideración a que si bien la legislación penal prevé la consignación en dinero en el 
Banco Agrario a órdenes del juez penal, la legislación civil amplía ese abanico, 

reales, bancarias u otorgadas por compañías de seguros, en dinero, 
títulos de deuda pública, certificados de depósito a término o títulos similares 

previéndose inclusive que 

 
7 Código de Procedimiento Penal. Artículo 476. Extinción de la condena y devolución de la caución. Cuando 
se declare la extinción de la condena conforme al Código Penal, se devolverá la caución y se comunicará a 
las mismas entidades a quienes se comunicó la sentencia o la suspensión condicional de la ejecución de la 
pena. 
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caución constituida podrá reemplazarse por dinero o por otra que ofrezca igual o 
mayor efect como aquí ocurrió en donde la caución prendaria se prestó y 
aceptó  bajo la modalidad de póliza judicial, estando regulado el tema en cuánto a 
clases, cuantía, oportunidad, calificación y cancelación de cauciones judiciales en los 
artículos 603  y 604 del Código General del Proceso,  que resultan aplicables por el 
principio de integración que reseñamos en nuestro pie de página 6, sin que por lo 
demás la cuestión debatida sea la existencia, validez y subsistencia del contrato de 
fiducia, propio de los procesos civiles, como para resolver el tema de la cancelación 
y devolución de una caución con referencia a normas comerciales sobre la fiducia 
mercantil, dejando de resolver la autoridad penal lo de su expresa competencia y 
remitiendo al ciudadano a proponer una demanda ante los jueces civiles, 
derrochando -sin razón- del aparato judicial. 
  

 En últimas, así no procediera la devolución, como mínimo las autoridades penales 
han debido ordenar expresamente cancelación de la caución
riesgo que amparar como para que la póliza siga vigente, del mismo modo como 
expresamente calificaron y admitieron inicialmente tal caución. 

 

Conclusiones: 

 
1. Existe violación al derecho de acceso a la administración de justicia porque la 

cancelación de la caución no fue resuelta materialmente. 
 

2. Existe violación al debido proceso, constitutivo de defecto sustantivo, porque las 
autoridades penales dejaron de aplicar el numeral 4 del Artículo 604 del Código 
General del Proceso, que ordena la cancelación de las cauciones una 
vez extinguido el riesgo amparado
pena, aplicables por el principio de integración del artículo 25 de la Ley 906 de 
2004, al que se refiere el pie de página no.6, siendo de su competencia resolver 
tanto de la fijación de la caución y de su admisión, como de su cancelación a la 
terminación o extinción del riesgo, y, en cambio, resolvieron negativamente con 
referencia a normas sobre la fiducia mercantil, sin que la cuestión a decidir sea 
de linaje comercial, como se dejó razonado antecedentemente. 
 

3. Existe violación al debido proceso porque las autoridades accionadas, alejadas de 
las normas especiales sobre el tema de la devolución de la caución y de los 
documentos anexos que subyacen a la expedición de la póliza judicial, denegaron 
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la devolución del depósito, limitando el alcance del artículo 370 de la Ley 600 
de 2000  solamente a los casos en que los dineros estén consignados en la cuenta 
de depósito judicial, pues, para esa devolución bien puede impartirse la orden en 
ese sentido a quien deba realizarla materialmente, en consideración a que si bien 
la legislación penal prevé la consignación en dinero en el Banco Agrario a órdenes 
del juez reales, 
bancarias u otorgadas por compañías de seguros, en dinero, títulos de deuda 
pública, certificados de depósito a término o títulos similares constituidos en 

previéndose inclusive que 
constituida podrá reemplazarse por dinero o por otra que ofrezca igual o mayor 

como aquí ocurrió en donde la caución prendaria se prestó y aceptó  
bajo la modalidad de póliza judicial, estando regulado el tema en cuánto a clases, 
cuantía, oportunidad, calificación y cancelación de cauciones judiciales en los 
artículos 603  y 604 del Código General del Proceso,  que resultan aplicables por 
el principio de integración que reseñamos en nuestro pie de página 6, sin que por 
lo demás la cuestión debatida sea la existencia, validez y subsistencia del contrato 
de fiducia, propio de los procesos civiles, como para resolver el tema de la 
cancelación y devolución de una caución con referencia a normas comerciales 
sobre la fiducia mercantil, dejando de resolver la autoridad penal lo de su expresa 
competencia y remitiendo al ciudadano a proponer una demanda ante los jueces 
civiles, derrochando -sin razón- del aparato judicial. 

 
Pretensiones: 

 
Ruego adoptar las siguientes medidas de protección: 
 
1. Tutelar mis derechos fundamentales de acceso real a la administración de justicia y al 
debido proceso. 
 
2. Declarar sin efectos los autos cuestionados, disponiendo la cancelación de la caución y la 
orden de devolución del depósito con intereses que por $5.000.000 realizó la procesada, 
ahora accionante, para obtener la caución, librando los oficios respectivos a las compañías 
aseguradora y fiduciaria para su cumplimiento.  
 
3. Adoptar cualquier otra decisión similar o parecida necesaria para hacer efectivo el amparo 
reconocido mediante eta acción. 

 
 
 

Pruebas y anexos: 
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1.Adjunto copia de las principales actuaciones procesales, referidas en estos hechos, en el 
siguiente orden: (i) Resolución de 24 de marzo de 2006 de la Fiscalía 14 Especializada de 
Bogotá que admite la caución prendaria, bajo la modalidad de póliza judicial y autoriza la 
sustitución de la medida intramural por domiciliaria,(ii)  orden de traslado, (iii) acta de 
compromiso, (iv) comunicación del traslado al domicilio de la detenida,  (v) solicitud de mi 
apoderado sobre libertad definitiva y cancelación y devolución de la caución prendaria, (vi) 
auto de 29 de mayo de 201 del Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de Bogotá que decretó la liberación y denegó la devolución, sin resolver el tema de la 
cancelación de la caución, (vii) escrito de reposición y apelación contra a decisión anterior; 
(viii) recibo de pago de prima expedición póliza por $855.384, Póliza Judicial No.0147452, 
consignación a favor de BANISTMO por $5.000.000 para efectos de expedición de póliza, 
carta de LIBERTY SEGUROS a BANISTMO anunciándole la referida consignación 

de adhesión al contrato de fiducia mercantil en virtud del cual se manejan tales 
consignaciones recibidas para la expedición de pólizas judiciales, (ix) auto de 18 de 
septiembre de 2019 del Juzgado 25 EJPMS de Bogotá que mantuvo la decisión recurrida y 
concedió la apelación, (x) escrito de resumen de los motivos de la apelación, presentado ante 
la segunda instancia, que el Tribunal entendió como si se tratara de hechos o argumentos 
nuevos, sin serlo, (xi) Auto de 12 de marzo de 2020 del Tribunal Superior de Bogotá -Sala 
Penal- confirmando el apelado; (xii) telegrama librado a mi apoderado para que se notificara 
personalmente de la confirmación,  (xiii) solicitud de mi apoderado para que se le enviara el 
texto de la providencia a su correo electrónico, por restricciones de la pandemia y (xiv) correo 
de respuesta del Tribunal, a la petición anterior, remitiendo el 03 de julio de 2020 la 
providencia al correo electrónico de mi apoderado. 
 

Juramento: 
 
Bajo la gravedad del juramento declaro que no he promovido ninguna otra acción de tutela 
similar, por los mismos hechos y derechos aquí alegados y reclamados. 
 

 
 
 
 
 

 Direcciones de notificación: 
 
 
El Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, en Avenida La Esperanza Calle 24 No.53-28 oficina 
306 Torre C Telefax 4233390 4055200 extensiones 8364 a 8370, correo electrónico:  
secsptribsupbta@cendo.ramajudicial.gov.co. 
 



10 
 

El Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, en la calle 11 No.9-
24, piso 5, Bogotá, tel. 3422586. 
 
La aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A. en la calle 72 No.10-07 Bogotá,  Correo electrónico: 
atencion.cliente@libertyseguros.co. Líneas telefónica 3077050 Bogotá, nivel nacional al 01 
8000 113390. 
 
La FIDUCIARIA BANISTMO en la carrera 7ª No.71-21 Torre B, Piso 16, de Bogotá, 
(www.fiduciariabanistmo.com.co) 
 
La suscrita accionante, en la carrera 25 No.45-B-25 de Bogotá y los correos electrónicos: 
luznbermudezpava@hotmail.com  y luisbermudezpava@hotmail.com, cel. 301 756 26 88 y 
300 6000 451. 
 
Cordialmente, 

 

 

LUZ NEILA BERMUDEZ PAVA 

C.C.65.728.780 




































































